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DECRETO ALC, NO 5b1 VISTOST Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡flcaciones.

CONSIDERANDO:

1.- El contrato a Honorar¡os celebrado con don Raúl Benjamín Valero Guerrero, por

prestación de servicios como Orientador Vecinal en dependencias munic¡pales - DIMAAO, en el marco

del Programa "Buin Más Seguro", dependiente de Administración Mun¡c¡pal, a contar del 01 de

Enero hasta el 28 de Febrero de 2019.

2.- La Cafta de Renuncia Voluntar¡a de fecha 30 de Enero de 2019, presentada por don

Raúl Benjamín Valero Guerrero, a la prestación de serv¡cios a part¡r del 01 de Febrero de 2019.

3.- El Memo No 39 de fecha 05 de Febrero de 2019, enviado por el Administrador

Mun¡c¡pal, referente a la contratac¡ón de personal de reemplazo por la presentación de Renuncia

Voluntar¡a de don Raúl Benjamín Valero Guerrero.

4.- La resolución del Señor Alcalde.

Póngase término a contar del 01 de Febrero de 2019, al contrato a

honorarios suscrito con don RAUL BENJAMÍN VAtERo GUERRERo, Cédula Nacional

de Identidad No , por prestac¡ón de servicios en el Programa Buin Más

Seguro, dependiente de Administrac¡ón Municipal, en atención a la presentación de Carta

de Renuncia Voluntaria.

ANOTESE, CON4UNIQUESE Y ARCHiVESE.
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